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Téngase en cuenta que por correo electrónico de data 31 de mayo de los 
corrientes, la sociedad IDESTRA S.A. remitió recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago, el cual se corrió traslado a la parte actora (ver folio 31 
del expediente digital), quien en oportunidad presento escrito contentivo de 
dicho traslado. De igual forma el promotor y representante legal CARLOS 
ALBERTO RANGEL ESPARZA legal de la citada sociedad, presenta escrito 
de nulidad por vía electrónica el 1 de junio de 2021 (folio 32 del expediente 
digital), acreditando que remitió al canal digital de la apoderada de la parte 
demandante dicho memorial; razón por la cual se prescindirá de su traslado 
por parte de la secretaria (parágrafo, articulo 9 del Decreto 806 de 2021). 
 

No obstante, se advierte que al momento en que entro el proceso al Despacho 
(8 de junio de 2021) no había fenecido el termino para pronunciarse sobre la 
citada nulidad, habida cuenta que el mensaje se entiende realizado el 3 de 
junio, y solo se corrió un (1) día de traslado de los tres (3) días establecidos 
en el artículo 129 del C.G.P. Por ende, se ordena a la secretaria que contabilice 
los dos (2) días faltantes. 
 
Cumplido lo anterior ingrese nuevamente el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 
CÚMPLASE, 
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